Notas a los Estados Financieros
Al 28 de febrero de 2026
(Cifras en Pesos)

Ente Público: FIDEICOMISO FONDO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE YUCATÁN
Con el propósito de dar cumplimiento a los artículos 46 y 49 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, artículo 31 fracciones XXVI y XXXII del Código de Administración Pública de Yucatán y al artículo 59 fracciones XXV y XXVII del Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán, el Fondo de Seguridad Pública del Estado de Yucatán, ha preparado los Estados Financieros incluyendo las operaciones efectuadas al 28 de febrero de 2026.

Los Estados Financieros del Fondo de Seguridad Pública del Estado de Yucatán, proveen de información financiera a los principales usuarios de la misma, la ciudadanía, a los administradores de las Secretarías que integran el Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado, al H. Congreso del Estado de Yucatán, a las Entidades Fiscalizadoras, a las Instituciones Bancarias y a las Calificadoras, entre otros.

El objetivo del presente documento es la revelación del contexto y de los aspectos económicos-financieros más relevantes que influyeron en las decisiones del período y que fueron considerados en la elaboración de los estados financieros para mayor comprensión de los mismos y sus particularidades.
De esta manera se informa y explica la respuesta del gobierno a las condiciones relacionadas con la información financiera de cada período de gestión; además, de exponer aquellas políticas que podrían afectar la toma de decisiones en períodos posteriores.












A) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
1.- Autorización e Historia

a) Fecha de creación del ente. 

En el Marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Gobernación, las entidades federativas y el Distrito Federal suscribieron con fecha 4 de noviembre de 1996, el Convenio General de Colaboración en materia de seguridad pública, para coordinar políticas, estrategias y acciones legales y administrativas necesarias para el eficaz funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad Pública.
Con fecha 8 de agosto de 1998, el Gobierno Federal y El Estado de Yucatán, suscribieron el Convenio de Coordinación para la realización de acciones en Materia de Seguridad Pública de ese año, en el cual se acordó la constitución del Fideicomiso denominado Fondo de Seguridad Pública del Estado de Yucatán (FOSEG), el cual quedó formalizado el 4 de septiembre de 1998 con el Banco de Crédito Rural Peninsular S.N.C., en el que se depositaron los recursos conjuntos aportados por el Gobierno Federal y por la entidad federativa, para el financiamiento de las acciones en materia de Seguridad Pública establecidas en el mismo instrumento y sus anexos técnicos.

A partir de 1999 y hasta el año 2007, el Gobierno Federal y El Estado de Yucatán estuvieron  formalizando anualmente un Convenio de Coordinación para la realización de acciones en materia de seguridad pública, en los que se pactó que la administración de los recursos provenientes del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal, así como los aportados por El Estado de Yucatán, se efectuara a través del Fideicomiso Fondo de Seguridad Pública del Estado de Yucatán a que se refiere el párrafo anterior.

Con motivo de la desaparición del Sistema Banrural derivado de la publicación en el Diario Oficial de la Federación, de la Ley Orgánica de la Financiera Rural, el 26 de diciembre de 2002, el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su XIII Sesión del 24 de enero de 2003, acordó el cambio de Institución Fiduciaria, por lo que con fecha 15 de julio de 2003, El Estado de Yucatán y Nacional Financiera, S.N.C., suscribieron el contrato para la Constitución del Fideicomiso Fondo de Seguridad Pública del Estado de Yucatán (FOSEG), al cual fueron transferidos los recursos del Fideicomiso a cargo de la institución fiduciaria que se extinguió, con el fin de que se continúen administrando los mismos; así como los que se sigan aportando para la realización de acciones en materia de seguridad pública.

b) Principales cambios en su estructura.

Mediante oficio de instrucción No. SAF/0014/2026 de fecha 08 de enero de 2026, suscrito por el Ing. Juan Gabriel Sánchez Álvarez, en representación de la Secretaría de Administración y Finanzas (Fideicomitente), se instruyó a Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito (Fiduciaria), solicitando entre otros, la revocación de los poderes vigentes, realizar el pago de honorarios fiduciarios pendientes, revertir los remanentes de los recursos a favor de la Secretaría de Administración y Finanzas y elaborar y  suscribir el  Convenio de extinción del Fideicomiso Fondo de Seguridad Pública del Estado de Yucatán (FOSEG), de conformidad con lo establecido en la cláusula vigésima tercera del propio Contrato de Fideicomiso y en las fracciones I y V del artículo 392 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.
 
Derivado del oficio mencionado en el párrafo anterior, a los 20 (veinte) días del mes de febrero del año 2026 (dos mil veintiséis), con sujeción a las disposiciones jurídicas aplicables, el Gobierno del Estado de Yucatán, a través de la Secretaría de Administración y Finanzas, y Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, convienen expresamente extinguir el Contrato del Fideicomiso Fondo de Seguridad Pública del Estado de Yucatán (FOSEG), identificado administrativamente con el número 80317, siendo este reintegrado el saldo remanente así como los rendimientos a favor de la Secretaría de Administración y Finanzas.

En virtud de la entrega de remanentes del patrimonio del Fideicomiso Fondo de Seguridad Pública del Estado de Yucatán (FOSEG), el Gobierno del Estado de Yucatán, a través de la Secretaría de Administración y Finanzas otorga a Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, el finiquito más amplio que en derecho proceda por la entrega de los recursos que formaban parte del patrimonio del Fideicomiso Fondo de Seguridad Pública del Estado de Yucatán (FOSEG), que en este acto se extingue, para todos los efectos legales a que haya lugar, y en este acto la libera de cualquier responsabilidad relacionada con la entrega de los recursos, no reservándose derecho o acción alguna contra de Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito.

2.- Panorama Económico y Financiero

De conformidad y en cumplimiento a las instrucciones del Gobierno del Estado de Yucatán, a través de la Secretaría de Administración y Finanzas, representada por el Ing. Juan Gabriel Sánchez Álvarez, quien suscribe el oficio de instrucción No. SAF/0048/2026  de fecha 26 de enero de 2026 mediante el cual se instruye a Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, que a la firma del convenio de extinción, revertir a favor del  Gobierno del Estado de Yucatán, a través de la Secretaría de Administración y Finanzas la totalidad de los recursos remanentes del patrimonio del Fideicomiso Fondo de Seguridad Pública del Estado de Yucatán (FOSEG), de conformidad con los estados de cuenta al 20 de febrero de 2026, previa deducción de los pagos por servicios notariales por revocación de poderes, así como los honorarios fiduciarios, más los intereses que se generaron hasta la fecha de entrega de dichos recursos. 

3.- Organización y Objeto Social

a) Objeto social.
El objeto del Fideicomiso Fondo de Seguridad Pública del Estado de Yucatán (FOSEG) durante su vigencia, fue coordinar políticas, lineamientos y acciones entre el Estado y el Gobierno Federal, para el desarrollo y ejecución de acciones en el Marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, conforme a los acuerdos y resoluciones del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aplicando al efecto los recursos convenidos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal.

b) Principal actividad
No aplica debido a que la fecha el Gobierno del Estado de Yucatán, a través de la Secretaría de Administración y Finanzas, y Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, convinieron expresamente extinguir el Contrato del Fideicomiso Fondo de Seguridad Pública del Estado de Yucatán (FOSEG).
 
c) Ejercicio Fiscal
[bookmark: m17]El ejercicio fiscal del Fondo de Seguridad Pública del Estado de Yucatán por su extinción es el que comprendió del 1 de enero al 20 de febrero de 2026, y las cifras contenidas en los Estados Financieros y que se mencionan en estas notas se presentan al 28 de febrero del Ejercicio Fiscal 2026

d) Régimen Jurídico
El Fondo de Seguridad Pública está regulado por:
· La Constitución de los Estados Unidos Mexicanos
· La Constitución Política del Estado de Yucatán.
· Ley de Coordinación Fiscal
· Ley General de Contabilidad Gubernamental
· La Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán y su reglamento.
· La Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Yucatán.
· La Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos
· La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles.
· La Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán y su reglamento.
· Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios


e) Consideraciones fiscales
La Secretaría de Administración y Finanzas de Yucatán es la encargada de cumplir con las obligaciones fiscales por cuenta del Fondo de Seguridad Pública, debido a que carece de personalidad jurídica propia y de registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

f) Estructura organizacional básica.
Sin información que revelar a la fecha de su extinción.


g) Fideicomisos de los cuales es fideicomitente o fideicomisario, y contratos análogos, incluyendo mandatos de los cuales es parte. 
Sin información que revelar a la fecha de su extinción.

4.- Bases de Preparación de los Estados Financieros.

a) En la preparación de los Estados Financieros del Fondo de Seguridad Pública del Estado de Yucatán, se observó con lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Ley de Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán y demás disposiciones emitidas para tal efecto por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) y realiza sus registros con base acumulativa para facilitar el registro, transparencia, la rendición de cuentas y la fiscalización de los activos, pasivos, patrimonio, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingresos.

b) La base de medición utilizada en el registro de las operaciones para la elaboración de los Estados Financieros es a costo histórico.

c) Postulados básicos de la Contabilidad gubernamental aprobados por la CONAC y Publicados en el Diario Oficial del Estado para su difusión.

a) Sustancia Económica
Es el reconocimiento contable de las transacciones, transformaciones internas y otros eventos, que afectan económicamente al ente público y delimitan la operación del Sistema de Contabilidad Gubernamental

b) Entes Públicos
El Fondo de Seguridad Pública del Estado de Yucatán, es establecido por un marco normativo específico, el cual determina sus objetivos, su ámbito de acción y sus limitaciones.

c) Existencia Permanente
El Fondo de Seguridad Pública del Estado de Yucatán se encuentra en proceso de extinción.

d) Revelación Suficiente
Los estados y la información financiera presentan de forma amplia y claramente la situación financiera del Fondo de Seguridad Pública del Estado de Yucatán.
e) Importancia Relativa
La información muestra los aspectos importantes del Fondo de Seguridad Pública del Estado de Yucatán que fueron reconocidos contablemente.
f) Registro e Integración Presupuestaria
La información presupuestaria del Fondo de Seguridad Pública del Estado de Yucatán se integra automáticamente con los registros contables.

g) Consolidación de la Información Financiera
Sin información que revelar.

h) Devengo Contable
Los registros contables del Fondo de Seguridad Pública del Estado de Yucatán se llevan con base acumulativa. El momento contable del ingreso devengado se realiza cuando existe jurídicamente el derecho de cobro y el momento contable del gasto devengado se registra cuando se reconoce una obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obra pública contratados.

i) Valuación
Todos los eventos que afecten económicamente al Fondo de Seguridad Pública del Estado de Yucatán se cuantifican en términos monetarios y se registran al costo histórico.

j) Dualidad Económica
El Fondo de Seguridad Pública del Estado de Yucatán reconoce en la contabilidad, la representación de las transacciones y algún otro evento que afecte su situación financiera, su composición por los recursos asignados para el logro de sus fines y por sus fuentes, conforme a los derechos y obligaciones.

k) Consistencia
Ante la existencia de operaciones similares el Fondo de Seguridad Pública del Estado de Yucatán, otorga el mismo tratamiento contable, el cual permanece a través del tiempo, en tanto no cambie la esencia económica de las operaciones.

d) Normatividad supletoria: 

Sin información que revelar a la fecha de su extinción.



e) Entidad que por primera vez que está Implementando la Base de devengado de acuerdo a la Ley de Contabilidad. 

Sin información que revelar a la fecha de su extinción.

5.- Políticas de Contabilidad Significativas.

a) Los Estados Financieros del Fondo de Seguridad Pública del Estado de Yucatán no reconocen los efectos de la inflación, toda vez que no se actualiza lo previsto en las Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio (elementos generales), en cuanto a que, se indica que es necesario reconocer los efectos de la inflación cuando exista un entorno inflacionario, derivado de lo anterior, no estamos dentro de un entorno inflacionario, por lo cual no se actualiza. 
b) El Fondo de Seguridad Pública del Estado de Yucatán, no realizó operaciones en el extranjero.
c) El Fondo de Seguridad Pública del Estado de Yucatán no cuenta con inversión en acciones de Compañías subsidiarias no consolidadas y asociadas.
d) A la fecha El Fondo de Seguridad Pública del Estado de Yucatán no cuenta con ningún tipo de inventario.
e) El Fondo de Seguridad Pública del Estado de Yucatán no realiza cálculo de reserva actuarial, ni la comparación del valor presente de los ingresos, en virtud de no tener ingresos propios ya que los ingresos provienen de ministraciones.
f) Los Estados financieros no presentan registros de provisiones.
g) Los Estados financieros no presentan registros de reservas.
h) No se han realizaron cambios en políticas contables ni corrección de errores durante el presente ejercicio.
i) Respecto a las reclasificaciones, si existieran, estos se ven reflejados en la cuenta pública.
j) Depuración y cancelación de saldos, si existieran, estos se ven reflejados en la cuenta pública.

6.- Posición en Moneda Extranjera y Protección por Riesgo Cambiario.

a) El Fondo de Seguridad Pública del Estado de Yucatán, no cuenta con ningún activo en moneda extranjera.
b) El Fondo de Seguridad Pública del Estado de Yucatán, no cuenta con ningún pasivo en moneda extranjera.
c) El Fondo de Seguridad Pública del Estado de Yucatán, no cuenta con recursos en moneda extranjera.
d) Tipo de cambio, el Fondo de Seguridad Pública del Estado de Yucatán, no cuenta con recursos en moneda extranjera para valuar al tipo de cambio vigente al 28 de febrero de 2026.
e) El Fondo de Seguridad Pública del Estado de Yucatán, al no tener recursos en moneda extranjera y poder valuar al tipo de cambio vigente al 28 de febrero de 2026, no tiene un equivalente en moneda nacional.


7.- Reporte Analítico del Activo.

Con fecha 8 de agosto de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que se determina la norma de información financiera para precisar los alcances del Acuerdo 1 aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, en reunión del 3 de mayo de 2013 y publicado el 16 de mayo de 2013”, en el cual se especifica que en lo que corresponde a realizar los registros contables con base en las Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio, el inventario físico de los bienes muebles e inmuebles deberá estar integrado, valuado y debidamente conciliado con el registro contable a más tardar el 31 de diciembre de 2014.

Por tal motivo cabe aclarar que de acuerdo a la naturaleza y atribuciones del Fondo de Seguridad Pública del Estado de Yucatán el Inventario de Bienes Muebles e Inmuebles y lo referente a la depreciación y vida útil, es de competencia de los Beneficiarios del Fondo (instancias ejecutoras). 

De acuerdo al párrafo anterior, los siguientes incisos competen a los Beneficiarios del Fondo de Seguridad Pública del Estado de Yucatán (instancias ejecutoras).
a) Vida útil, porcentaje de depreciación y amortización en los diferentes tipos de activos, o el importe de las pérdidas por deterioro reconocidas.
b) Cambios en el porcentaje de depreciación y amortización y en el valor de los activos ocasionado por deterioro.
c) Importe de los gastos capitalizados en el ejercicio, tanto financieros como de investigación y desarrollo.
d) Riesgos por tipo de cambio o tipo de interés de las inversiones financieras.
e) Valor en el ejercicio de los bienes construidos por la entidad.
f) Otras circunstancias de carácter significativo que afecten el activo, tales como bienes en garantía, señalados en embargos, litigios, títulos de inversiones entregados en garantías, baja significativa del valor de inversiones financieras etc.
g) Desmantelamiento de activos, procedimientos, implicaciones, efectos contables.
h) Administración de activos; planeación con el objetivo de que el ente los utilice de manera más efectiva.

Respecto a las principales variaciones en el activo del Fondo de Seguridad Pública del Estado de Yucatán, no se elaboran cuadros comparativos, derivado a que al 28 de febrero de 2026 no se tienen saldos y/o movimientos en los siguientes incisos:

a) Inversiones en valores.
b) Patrimonio de Organismos Descentralizados de Control Presupuestario Indirecto.
c) Inversiones en empresas de participación mayoritaria.
d) Inversiones en empresas de participación minoritaria.
e) Patrimonio de Organismos Descentralizados de Control Presupuestario Directo, según corresponda.  

Y porque a la fecha el Gobierno del Estado de Yucatán, a través de la Secretaría de Administración y Finanzas, y Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, convinieron expresamente extinguir el Contrato del Fideicomiso Fondo de Seguridad Pública del Estado de Yucatán (FOSEG).
8.- Fideicomisos, Mandatos y Análogos

Con el propósito de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 19, fracción V de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, se manifiesta que en el caso del Fondo de Seguridad Pública del Estado de Yucatán a la fecha de su extinción no cuenta con ningún tipo de Fideicomisos, Mandatos y Análogos. 

9.- Reporte de la Recaudación.

El Fondo de Seguridad Pública del Estado de Yucatán no fue entidad recaudadora de ningún tipo de impuesto o contribución. 

10. Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda

El Fondo de Seguridad Pública del Estado de Yucatán a la fecha de su extinción nunca contrajo ningún tipo de Deuda Pública.

11.- Calificaciones Otorgadas.

El Fondo de Seguridad Pública del Estado de Yucatán a la fecha de su extinción nunca realizó ninguna transacción que haya sido sujeta a una calificación crediticia.

12.- Proceso de Mejora, Sin información que revelar a la fecha de su extinción.

13. Información por Segmentos, Sin información que revelar a la fecha de su extinción.

14.- Eventos Posteriores al cierre, Sin información que revelar a la fecha de su extinción.

15.- Partes Relacionadas, Sin información que revelar a la fecha de su extinción.

16.- Responsabilidades Sobre la Presentación Razonable de la Información Contable,

Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor.

B) NOTAS DE DESGLOCE

I) NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES

Ingresos y Otros Beneficios

El Gobierno del Estado de Yucatán, a través de la Secretaría de Administración y Finanzas, y Nacional Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, convinieron expresamente extinguir el Contrato del Fideicomiso Fondo de Seguridad Pública del Estado de Yucatán (FOSEG), y por tal motivo ya no percibió ningún tipo de ministración. 

Ingresos de Gestión

1.- A la fecha de su extinción no se cuenta con ingresos por este concepto, que son representados por concepto de intereses bancarios.

[bookmark: m12]Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones.

2.- A la fecha de su extinción no se recibieron ingresos por concepto de Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal, Fondos Distintos de Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones.


Otros Ingresos y Beneficios Varios
3.- A la fecha de su extinción no se obtuvieron otros Ingresos o Beneficios Varios.


Gastos y Otras Pérdidas
1.- A la fecha de su extinción no se realizaron transferencias, subsidios y otras ayudas, participaciones y aportaciones, que en lo individual representen el 10% o más del total de los gastos, tampoco se tuvieron otros gastos o pérdidas extraordinarias, ni se realizaron pagos por concepto de transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas, ni ningún tipo de gasto de funcionamiento por concepto de servicios personales, materiales y suministros y servicios generales.



II) NOTAS AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA.
Activo
· Efectivo y Equivalentes
1.- El rubro de efectivo y equivalentes se encuentra integrada por tipo de cuenta bancaria de la siguiente manera:
	Concepto
	2026
	2025

	BANCOS/TESORERÍA
	$ 0.00
	$ 11,283,545.40

	INVERSIONES TEMPORALES (HASTA 3 MESES)
	$ 0.00
	$ 0.00

	FONDOS CON AFECTACIÓN ESPECÍFICA
	$ 0.00
	$ 0.00

	Suma
	 $ 0.00 
	 $ 11,283,545.40 



	

[bookmark: m1]


Bancos/Tesorería
Representa el monto de efectivo disponible propiedad del Fondo de Seguridad Pública, en instituciones bancarias, su importe se integra por:
	Banco
	Importe

	Nafin
	 $ 0.00 





Inversiones Temporales
A la fecha de su extinción El Fondo de Seguridad Pública no cuenta con algún monto de efectivo invertido a plazos a la vista hasta 90 días.

Fondos con Afectación Específica
A la fecha de su extinción El Fondo de Seguridad Pública no cuenta con algún monto como fondo de afectación específica para el financiamiento de determinados gastos o actividades.

· Derechos a Recibir Efectivo y Equivalentes y Bienes o Servicios

2.- A la fecha de su extinción el Fideicomiso Fondo de Seguridad Pública del Estado de Yucatán (FOSEG), no tiene saldo en la cuenta de derechos a recibir efectivo o equivalentes

3.- Al no tener saldo en la cuenta de derechos a recibir efectivo o equivalentes de este Fondo de Seguridad Pública del Estado de Yucatán, no existe información que revelar de acuerdo al vencimiento.
· [bookmark: m2]Inventarios 

4.- El Fondo de Seguridad Pública del Estado de Yucatán a la fecha de su extinción nunca realizó ningún proceso de transformación y/o elaboración de bienes.

· Almacenes

5.- El Fondo de Seguridad Pública del Estado de Yucatán a la fecha de su extinción nunca realizó registro en la cuenta de almacén en virtud por la naturaleza de sus operaciones no tuvo bienes en inventarios.

· Inversiones Financieras

6.- El Fondo de Seguridad Pública del Estado de Yucatán a la fecha de su extinción no cuenta con ningún tipo de inversión financiera.

7.- El Fondo de Seguridad Pública del Estado de Yucatán a la fecha de su extinción no cuenta con Participaciones y Aportaciones de Capital, Inversiones a Largo Plazo y Títulos y Valores a Largo Plazo. 
 
· Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles

Con fecha 8 de agosto de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que se determina la norma de información financiera para precisar los alcances del Acuerdo 1 aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, en reunión del 3 de mayo de 2013 y publicado el 16 de mayo de 2013”, en el cual se especifica que en lo que corresponde a realizar los registros contables con base en las Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio, el inventario físico de los bienes muebles e inmuebles deberá estar integrado, valuado y debidamente conciliado con el registro contable a más tardar el 31 de diciembre de 2014.

Cabe aclarar que de acuerdo a la naturaleza y atribuciones que tenía el Fondo de Seguridad Pública del Estado de Yucatán el Inventario de Bienes Muebles e Inmuebles y lo referente a la depreciación y vida útil, es de competencia de los Beneficiarios del Fondo (instancias ejecutoras).

8.- El Fondo de Seguridad Pública del Estado de Yucatán a la fecha de su extinción no tiene información que revelar respecto a las erogaciones para la adquisición de Bienes Muebles e Inmuebles del ejercicio 2026, las cuales, si hubiese habido alguna, se hubieran registrado a su costo de adquisición, y por tal motivo el saldo que se presentaría en el rubro de bienes muebles e inmuebles hubiera reflejado el costo histórico de dichos activos.

9.- El Fondo de Seguridad Pública del Estado de Yucatán a la fecha de su extinción no tiene información que revelar respecto las erogaciones para la adquisición de activos intangibles y diferidos del ejercicio 2026, las cuales, si hubiese habido alguna, se hubieran registrado a su costo de adquisición, por tal motivo el saldo que se presentaría en el rubro de bienes intangibles hubiera reflejado el costo histórico de dichos activos.

· Estimaciones y Deterioros
10.- El Fondo de Seguridad Pública del Estado de Yucatán a la fecha de su extinción no realizó determinación de estimaciones de cuentas incobrables, inversiones deterioro de activos biológicos, etc.

· Otros Activos

11.- El Fondo de Seguridad Pública del Estado de Yucatán a la fecha de su extinción no contaba con ningún otro tipo de activo.

Pasivo

· Cuentas y Documentos por pagar

1.- Las obligaciones a cargo del Fondo de Seguridad Pública del Estado de Yucatán al 28 de febrero de 2026, se integra como sigue:
	Concepto
	2026
	2025

	PASIVO CIRCULANTE
	$ 0.00
	$ 0.00

	PASIVO NO CIRCULANTE
	$ 0.00
	$ 11,283,545.40

	Suma de Pasivo
	 $ 0.00 
	 $ 11,283,545.40 








El Fondo de Seguridad Pública del Estado de Yucatán a la fecha de su extinción no tuvo registro de pasivos circulantes.
· [bookmark: m6][bookmark: m7][bookmark: m9][bookmark: m8]Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Administración

2.- A la fecha de su extinción, el Fideicomiso Fondo de Seguridad Pública del Estado de Yucatán (FOSEG), no presenta saldo alguno en la cuenta de fondos y bienes de terceros en garantía y/o administración a largo plazo.

· Pasivos Diferidos

3.- El Fondo de Seguridad Pública del Estado de Yucatán a la fecha de su extinción no tuvo registro de pasivos diferidos de corto o largo plazo. 

· Provisiones

4.- El Fondo de Seguridad Pública del Estado de Yucatán a la fecha de su extinción no tuvo registro de provisiones. 

· Otros Pasivos

5.- El Fondo de Seguridad Pública del Estado de Yucatán a la fecha de su extinción no tuvo registro de otros pasivos. 

III) NOTAS AL ESTADO DE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA.

1.- El Fondo de seguridad pública a la fecha de su extinción no contaba con rubro de Patrimonio Contribuido.

2.- Las modificaciones en el rubro de Patrimonio Generado ocurridas al cierre del periodo que se informa, derivan única y exclusivamente de la determinación del Resultado del Presente Ejercicio (Ahorro o Desahorro) y a la fecha no hay información que revelar.
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IV) NOTAS AL ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO.

1.- El análisis de los saldos inicial y final que figuran en la última parte del estado de flujo de efectivo en la cuenta de efectivo y equivalentes es como sigue:

	[bookmark: m13][bookmark: m14]Concepto
	2026
	2025

	Efectivo
	0.00
	0.00

	Bancos/Tesorería
	$ 0.00
	$ 11,283,545.40

	Bancos/Dependencias y Otros
	0.00
	0.00

	Inversiones Temporales (Hasta 3 meses)
	0.00
	0.00

	Fondos con afectación específica
	0.00
	0.00

	Depósitos de Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración
	0.00
	
0.00

	Otros Efectivos y Equivalentes
	0.00
	0.00

	Total de EFECTIVO Y EQUIVALENTES
	 $ 0.00 
	 $ 11,283,545.40 


















 2.-No existe información que revelar sobre el detalle de las adquisiciones de las Actividades de Inversión efectivamente pagadas, respecto del apartado de aplicación. 

	Adquisiciones de Actividades de Inversión efectivamente pagadas

	Concepto
	2026
	2025

	Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso
	
	

	Terrenos 
	$ 0.0
	$ 0.00

	Viviendas 
	0.00
	0.00

	Edificios no Habitacionales
	0.00
	0.00

	Infraestructura
	0.00
	0.00

	Construcción en Proceso en Bienes de Dominio Público
	0.00
	0.00

	Construcción en Proceso en Bienes Propios
	$ 0.00
	$ 0.00

	Otros Bienes Inmuebles 
	
	

	Bienes Muebles
	$ 0.00
	$ 0.00

	Mobiliario y Equipo de Administración
	0.00
	0.00

	Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo
	0.00
	0.00

	Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio
	0.00
	0.00

	Vehículos y Equipo de Transporte 
	0.00
	0.00

	Equipo de  Defensa y Seguridad
	 0.00
	0.00

	Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 
	0.00
	0.00

	Colecciones, Obras de Arte y Objetos Valiosos
	
	

	Activos Biológicos
	
	

	Otras Inversiones
	$ 0.00
	$ 0.00

	Total 
	$ 0.00
	 $ 0.00






























3.- Se presenta la conciliación de los Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de Operación y los saldos de Resultados del Ejercicio (ahorro/Desahorro), utilizando el siguiente cuadro: 

	 
	2026
	2025

	Resultado del Ejercicio Ahorro/Desahorro 
	$ 0.00
	$ 0.00

	Movimientos de partidas (o rubros) que no afectan efectivo
	0.00
	 $ 0.00

	Incremento en cuentas por cobrar     
	0.00
	0.00

	Incremento de pasivos      
		                                  0.00
	$ 235,274.21

	Disminución de pasivos      
	- $ 11,283,545.40
	0.00

	Reintegro de Recurso 
	0.00
	0.00

	Flujos de Efectivo Netos de las Actividades de Operación
	· $ 11,283,545.40
	$ 235,274.21



V) CONCILIACIÓN ENTRE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS Y CONTABLES, ASI COMO ENTRE LOS EGRESOS PRESUPUESTARIOS Y LOS GASTOS CONTABLES.
A. Conciliación de ingresos presupuestarios y contables del 1 de enero al 28 de febrero de 2026
	1. Ingresos Presupuestarios
	 
	           $ 0.00

	2. Más ingresos contables no presupuestarios
	 
	0.00

	 
	Incremento por variación de inventarios
	0.00
	

	
	Disminución del exceso de provisiones
	0.00
	

	 
	Otros ingresos y beneficios varios
	0.00
	

	Otros ingresos contables no presupuestarios
	0.00
	

	3. Menos ingresos presupuestarios no contables
	 
	0.00

	 
	Productos de capital
	0.00
	

	 
	Aprovechamientos capital
	0.00
	

	 
	Ingresos derivados de financiamientos
	0.00
	

	Otros Ingresos presupuestarios no contables
	0.00
	

	4. Ingresos Contables (4 = 1 + 2 - 3)
	 
	           $ 0.00
















B. Conciliación de Egresos presupuestarios y gastos contables del 1 de enero al 28 de febrero de 2026

	1. Total de egresos (presupuestarios)
	 
	$0.00

	2. Menos egresos presupuestarios no contables
	 
	$ 0.00 

	 
	Mobiliario y equipo de administración
	0.00
	

	 
	Mobiliario y equipo educacional y recreativo
	0.00
	

	 
	Equipo e instrumental médico y de laboratorio
	0.00
	

	 
	Vehículos y equipo de transporte
	0.00
	

	 
	Equipo de defensa y seguridad
	0.00
	

	 
	Maquinaria, otros equipos y herramientas
	0.00
	

	 
	Activos biológicos
	0.00
	

	 
	Bienes inmuebles
	0.00
	

	 
	Activos intangibles
	0.00
	

	 
	Obra pública en bienes propios
	0.00
	

	Otros Egresos Presupuestales No Contables
	0.00
	

	3. Más gastos contables no presupuestales
	 
	$ 0.00

	 
	Estimaciones, depreciaciones, deterioros, obsolescencia y amortizaciones
	0.00
	

	 
	Provisiones
	0.00
	

	 
	Otros Gastos
	0.00
	

	Otros Gastos Contables No Presupuestales
	0.00
	

	4. Total de Gasto Contable (4 = 1 - 2 + 3)
	 
	$0.00



















	

C) [bookmark: m25]NOTAS DE MEMORIA (CUENTAS DE ORDEN)
Los saldos de las cuentas de orden contables y presupuestales se presentan a continuación:

· Cuentas de Orden contables.

Cabe aclarar que a la fecha de su extinción el Fondo de Seguridad Pública del Estado de Yucatán no cuenta con saldo en cuentas de orden contables que afecten o modifiquen el balance y que su incorporación en libros sea necesaria con fines de recordatorio contable, de control y en general sobre los aspectos administrativos, o bien, para consignar sus derechos o responsabilidades contingentes que puedan, o no, presentarse en futuro.

· Cuentas de Orden presupuestario.

Cabe aclarar que a la fecha de su extinción el Fondo de Seguridad Pública del Estado de Yucatán no cuenta con saldo en cuentas de orden presupuestario que afecten o modifiquen el balance o información presupuestal y que su incorporación en libros sea necesaria con fines de recordatorio contable o presupuestal, de control y en general sobre los aspectos administrativos, o bien, para consignar sus derechos o responsabilidades contingentes que puedan, o no, presentarse en futuro.
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[bookmark: _GoBack]Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus Notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor. 






